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FRANCISCO FRANCO

AsJ lo disp011gc por el presente Decreto. dado en Madrid
a veintiUl,o de dicicrnbre de mil novecientos setenta y dos.

Arlícu!o duodécimo.-Por el Ministerio d~ Industria se dlcta
ran las disposic::ones complementarias para la ejecución y des
arrollo del pres€ n te Decreto.

al Compensar a las Empresas acogidas'''!as diferencias a que
se refieren los apartados el y d) del artículo segundo de este
Decreto.

bl Compensar a las Empresas eléctricas con explotaciones
extrapenínsulares, que tienen en la actualidad derecho a percibir
primas o compensaciones de OFILE, los sobrecostes de los su
ministros· de energía eléctrica que -realicen.

el Hacerse Ca1"go de las obligaciones derivadas del sistema
de primas y compensaciones de OFILE con las Empresas no aco
gidas que apliquen las Tarifas Topes Unificadas.

d) Amortizar la deuda atrasada de üFILE, determinada con
forme a lo establecido en el artículo diez de este Decreto. Los
fondos recaudados. para este fin se distribuirán aUl..l-almente en
tl'e los distintos acreedores en proporción a los saldos pendientes
d:: amortizar-

El l\-finislro de Jndustria,
JOSE MARrA LOPE?- DE LETONA

Y Nl!ÑEZ DEL PINO

MINISTERIO DEL AIRE
Artículo sexto.7"""Para el cumplimiento de los Hnes previstos

en este Decreto, con la implantación del Sistema Integrado de
Facturación de Energía. Eléctrica., se efectuarán los siguientes au
mencos de las tarifas electricas:

PrimerO.-En primero de mayo de rriil novecientos setenta y
tros, cinco por ciento.

Sc:gundo.~En primero de mayo de mi! novecientb:i setenta y
cu~tro, cuatro por ciento.

Tercero.~En primero de mayo de mil noveciénto~ setenta y
cinco, dos por ciento.

Al'ticulo septimo.-Las Empresas ncogióls entregarún a ;a
Oricina de CompcnsRclOnes el cuarenta pOi' cient') dd pl'imoro
de los aumento::, soi'i0.lados en el fu'tículo anterior y la totalidad
del segul!do.

Para las Empre'-us no acogidas, los importes que resulten :le
los aumentos dC'! articulo anterior se nnputarán sobre el com~

p:emento ~r~, cuyos sucesivos vnlores sarán d('tcrminüc!os por el
Ministerio de Industria. Dichas Empresas ingresanín en la Qn
una de Compensaciones el imporf.e correspondiente al rccl;l.tgo

r.A.
--1'-'- recaudado de sus mercados c!educi,enc1o las canlidades que

100

por I,al concepto hayan anonado a sus sumÍilhl.radoJ'eS acogidos
al Sisl'3ma fntcgrado.

Articulo octu.vo,-Los ingresos de la Oncina de Compensación
tendrán las finalidnéies p¡-cvistas en el articulo quinto del pro
sente Decrclo, con las siciuientes especificaciones:

al Para los fines prevís-(osen el articulo quinto, excepto las
correspondientes a su apartado d). se destinarán la totalidad de
los ingn:sfJS de la Ofjcina de Compensaciones entre el uno ;'18
mayo de mi! novecientos setenta y tres y uno de mayo de mil
nO\0cient';s set,:,nta y cuatro y, a partir de esta fecha. los do.~

tel"Cios de los irigresGs procedentes de las EmpY~sas acogidas y
los siete novenos de los procedentes de las Empresas no aco
gidas.

bJ Para los fil'oS prevístos en el apurtGdo d) del artículo
quinto, se destinaran a partir del uno dn rnayo Le mi! norec:en
ie:; setonta y cuatro, un tercio de los in~noscsprOC{:'(h:'i1tesde
I<:\S Empresas ~Kogidas. y des novenos de lus procedentes de !w'
Eil'p;"e:c;as no acogidas

Artículo novenO.-A partir del primen; de enero de mil no
vecientos scLünta y seis, u la vista de los balances do la CJi"lc:ilHÁ
de C'Jmpen!i8cioncs. el Mini3l8rio de lndusfrin udo)tur;:" l,es dis
po:;icionü3 oportunas para que los ingresos Gfe 9.quéJla se- a¡.ust.c':l
a las c~)lig,lcione5 que tengan contraida~.

Articulo décüJio.-A partir de la fecha de la pu<'sta en vigcr
del. Si:;toma Integn'1do de F8.cturadóü de Energía Elóctrica. la
JU'ltu Administrativa de OFIlE, nwdiante los tnimites oport.u
nús, determinará toctos los devengos que las Empres8s puedan
tener reconocidos o acreditados en OFILE. los cuales se somete
rán :1 la, aprobación del Ministerio de Industria.

Dicha Junta Administrativa llevará a cabo en la fOl'ma que el
Ministerio de Industria determine; las operaciones ne,p;':flriHs
para que, sin solucion de continuidf\d, la Oficina de Cornpens;:-;
ciones pueda asumir las atribuciones que el artículo ql,.1Ínto le
confiere,

Articulo ulldécimo.-La explotación y el dc,)Hr,'ollo del Siste
ma E!ectrico, con vi.sias a un óptimo apn~vechamientode las íns
ta!t;:,io(les. se lvajjzará de acuerdo con las nónnas y directrices
que establezca el Ministl;)rio de In<1ustria,

DECRETO 3562/19i2, de 23 de diciembre, por el que
se modifica la estructura orgánica de la Subse·
crda.ria de Aviación Civil.

Cn"ada h\ Subsecretaria de AvIación Civil por Decreto nú
meco do:; mil trescientos ochenta y cuatro/mil l1ovecientos se
bcnta y tres, de siete de septiembre, se modificó su estructura
orgünica inicial por Decreto número ciento once/mil nove~

cientos setenta y uno, de catorce de enero, con el objeto de
adaptarla al deSHrmJlo del t.ransporte aéreo, permitiendo de
esta forma hacer frente tanto al constante incremento de
aquolla actividad como a las nuevas exigencias de todo tipo
derivadas de la evoJución dd tráfico aéreo civiL

En el período de tiempo transcurrido desde aquella re·
forma se han visto no sólo confirmadas en forma evidente
ias razones anteriores que la moUvaron, sino que su vIgencia
en los momentos actUi.-des aconsejan realizar, sin cambios básicos
en aquella esLruclura, ciertas modificaciones en su articulado
tendentes a delimitar la competencia de sus Organos por lo
que respecta a las Rctividades propias de la utilización y explo·
ülción de las instalaciones aeroportuarias y aquellas otras rela·
ci;,nadas con la cunservación y mantenimiento de todos los
dernen tos que las hacen posibles, estirná ndose preciso, por
un principio de t-écnica legislativa para lagar la mayor claridad
en el texto, reproducir los preceptos que no sufren alteración
alguna, sustituyéndose en esta forma el texto del Decreto
ciento once/mil novecientos setenta y uno, on su conjunto.

En su virtud, con la aprobación de la Presidencia del Go
bierno, a propuest.a del Minbtro del Aire y previa delíbera~

oión del Consejo de Ministros en su reunión del dia veintidós
de diciembre de mil novecientos setenta y dos, "

DISPONGO:

Artícuto primet"o ..-La Subsecretaria de Aviación Civil -crea
da e illtc¡;wda en el Ministerio del AiJ'e por Decreto dos mil
trf.'scíentos ochenta y cuatro/mil novecientos sesenta y tres, de
siete de septiembre, en relación con las facultades que a· dicho
Ministcrioalribuye la Ley cuarenta y ocho/mil novecientos se
senw, dc veintiuno de j ulio-- ejürcBrá las fundones que se [e
alJ'ibuyen ('n el presento Decreto en' matoria. da. aviación CO~

mercia], privada y del)or[i"H. ""simi~:lTlo su le encomienda las
r, :,)Cj(H)(':-j con los Organismos intenni:llsteriales de política
acrca int.U:TIHc.ionnj; y a tnl,Vl'& y do acuerdo con 01 Ministerio
·de A'lunto:; ExtC'dun~s, cen los Organismos internacionales y los
Ccrj/n'~us ,,/ RFunionl.'sintCl'nacionalcs, C¡~') tengan por oLido
el estudiu de cues1ÍoIH:s y problemas reL'!'entes a la aviación
civiL

A2i,mis¡no le correspondo informar todo PrQycc[.o de Decreto
pOtO el que se trdte de imponer servidumbres que afecton de
a!gu:n modo a los aeropuertos, aeródromo.;;, centros de cont.rol,
recfes de ayuda a la navegación aérea ytolecomunicaciones de
pendientes de la Subsecretaria:.

Articulo ::;cl;undo,--La Subst'cretaria de Aviación Civil estará
integrada P()~ la Dirección C~neral de Tnll1sporte Aéreo, la
Oirf)cción General de Aeropl,.ler1os y la Direcc;ión General do
lnfrat:Jstructura. Dependen de la misma el Servido Meteoroló
gico Nacional, el Servicio de Búsqneda y Salvamento, el.Servicio
de Helicópteros y el Regístro de Aeronaves,

Son Organos asesores de la Subsecretaria el Comité Na~

c;ünal de Facilitación del Transporte Aéreo IF. A. L) Y el Comité
d(' Segm'idad AeI'oportl,.1úriu

Contará con un Parque Central para el almacenamiento de
0íluipos y materiales pertenecientes a los distintos Organos
que la int.egran o de. oHu dependen.
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Para facilitar la coordinación de las distintas actividades
que le están atribuidas, la Subsecretaria contará con una Se
cretaría Técnica.

Artículo tercero.-También depende de la Subsecretaria de
Aviación Civil el Organismo autónomo Aeropuertos Nacionales,
adscrito al Ministerio del Aire y clasificado en el Grupo «A" por
Decreto número mil tresCientos cuarenta y ocho/nül novecientos
sesenta y dos, de catorce de junio, al que compete la administra~

ci6n y explotación de los aeropuertos públicos, así como la de
la Red de Ayudas a la Navegación Aérea.

El gobierno y administración de este Organismo autónomo
quedan atribuidos a 'un Ccnsejo Djrectívo, presidido por el
Subsecretario de Aviación Civil, del que formarán parte como
Vocales natos los Directores generales de Transporte Aéreo.
-Aeropuertos e Infraestructura, Jefe del Servicio· Meteorológico
Nacíonal y el Interventor central del Ministerio del Aire. Además.
el Ministro· del Aire podrá designar hasta un máximo de cinco
Vocales del Consejo Directivo. El Director del Organismo au
tónomo será asistido en sus funciones por un Subdirector,
nombrados a~bOs por el Ministro del Aire.

Artículo cuartO.-Actuará como Organismo consultivo de la
Subsecretaría de Aviación Civil, en orden a la politica aero
portuaria, el Consejo Superior de Ae!'opliertos.

Preside este Consejo el Subsecretario de Aviacíón Civil y
fonnarAn parte del mismo como Vocales natos los Directores
generales de Transporte Aéreo, Aeropuertos e Jnfraestructura,
designando un Vocal representativo cada uno de los Depar
tamentos ministeriales de: Hacienda. Gobernación, Industria,
Obras Públicas. Comercio, Información y. Turismo y Vivienda.
Asimismo nombrarán Vocales representativos la Comisaria del
Plan de Desarrollo, la Organización Sindical y el Estado Mayor
del Aire.

Actuará como Secretario del Consejo el titular de la Se
cretaria Técnica de la Subsecretaria.

Artículo quinto.-La Dirección· General de Transporte Aéreo
tendrá a liucargo el estudio y la preparación de los planes
generales de actividades relacionadas con la aviaciól1civil en la
esfera del transporte. así como su ejecución, una vez apro
bados; la elaboración de las propuestas 60bre política del trans
porte aéreo y l.a preparación de convenios que afecten a dicha
actividad.

Incumbira a esta Dirección General cuanto se refiere a la
aviacióncomerciaI, operaciones, material, trabajos aéreos y
aviación deportiva.

Artículo sexto.-La· Dirección General de Aeropuertos tendrá
a su cargo el Servicio Nacional de Control dé la Circulación
Aérea, la dirección, COntrol e inspección del funcionamiento
operativo de los aeropuertos en todos sus 'aspectos, así como tam
bién de las redes de ayuda a la navegacíón y telecomunicacíones.
Dependerá de la misma cuanto· se refiere a la inforinación aoro·
náutica.

Corresponde igualmente a esta Dirección General el man~

tenimiento y conservación de todas· las ayudas a la: navegaciól1
aerea, así como de las pistas y edificaciones de los aeropuertos
públicos y de sus instalaciones.

Artículo séptimo.-La Direcqíón General de Infraestructura
tendrá a su cargo la elaboración de los proyectos de obras e
instalaciones de nueva planta y ampliación y mejora de las
existentes para su aprobación superior, así como· la dirección
e inspección de las mismas hasta el momento de su terminación
y entrega al uso público.

Artículo octavo.-Corresponde a la Secretaría Técnica la pla
nificación, en general, de las actividades de la aviación civil,
según la política dictada por el Gobierno y el estudio dl:: los
programas económicos de obras, del Plan de Desarrollo y del
mantenimiento, asi como el ejercicio de cuantas func:;iones le
encomiende el Subsecretario quien, a través de ella, eíercerá
la necesaria coordinación entre los Organismos integrantés o
dependientes de la mísma.

Artículo novéno.-EI personal militar del Ejército d.el Aire
destinado con canicter voluntario· en los distintos Organos de
la Subsecretaría de Aviación Civil pasarán la situación de
•En servicios especiales. Grupo de destinos de interés militar".
cuando por razÓn de los cargos que desempeñen, especial carác
ter de su misión o conveniencias del servicio, se considere acon~
sejable.

Se faculta al Ministro del Aire para determinar los puestos
de trabajo en los que concurran las drcunstanc.ias a que se
refiere el párrafo anterior.

Articulo décimo.-Se autoriza al Ministro del Aire a diclnr
las disposiciones necesarias para el desarrollo del presente De
creto, que entrará en vigor al día siguiente de su publicación .en
el «Boletin Oficial del Estado~.

Artículo undécimo.-Qucda derogado el Decreto ciento once/
mil noveeíentos setenta y uno, de catorce de enero, y cuantas
disposiciones de igualo inferior rango se opongan a lo dispuesto
en el pcesente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintitrés de diciembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Miúistl-O del Aire,
.JUlO SALVADOH DJAZ·BEj\;.JlJ\lEA

MINISTERIO DE COMERCIO

DECRET03563/1912, de 21 de diciembre, por el qu.?
se crean los titulos de Electricista Na.val /l1a.yor de
primera)' de segunda clase y el certiHcado de COq

tramaestre Electricista.

La rúpida evolución de la técnica ndval en la última dócada
hn originado a bordo de los buques una compleiidad creciente
en Jos servicios elóctricos, por la gntn diversidad de máquinas,
equipos y aparatos de medida y automatismos accionados por
energía eléctríca. Esta creciente complejidad de aparatos acon
seja la form8.dÓn profesíonal de personal apto para garuntizar
el perfecto funcionamiento de los servicios n instalaciones eléc
tricas de los buques.

En su virtud, a propuestn dd Ministerio de Comercio. con
el informe favorable del Consejo Ordenador de Transportes Ma~

riUmos y Pesca Maritima y de la Junta de Enscüanzas N{tuti~

cas y de Formación Profesional Náutico Pesquera, haciendo uso
de las atribuciones que confiere la Ley ciento CUHrcntn y cua
tro/mil novecientos sesenta y uno, de veintitrós de dicidnbro,
y previa deliberación del Cünseío de Ministros en su reunión
del día 7 de diciembre de 1972,

DISPONGO,

Articulo primf'l"t1. -Se CI'C'}ln los titulas de:

- Electricista Naval MayoL
Electricista Naval de Primera Cl<-1se.
Eh,ctricista Naval de Segunda Clase, y
Certificado de Contramaestre Electricista.

Artículo segundo.-Las tltribuciones que confieren esto.'> ti
tu Jos, en los buques y embarcacíones mercantes y de pesca, y
las condiciones para obtenerlos, serán las siguientes:

1. EfectricistaNaval Mayor.

A_ Atribuciones_

u) Desempeñar el cargo de Jefe de Máquinas en buques con
sistema de pl'opulsión diesel-eléctrico de potencia efectiva has
ta mil kilovatios, a excepción de los. buques cuyo mando co
rresponde a Capitán de la Marina Mercante.

(Para poder desempeñar este cargo es condición indispen
sable haber cumplido, con plaza de Electricista Naval de Pri
mera Cfase o Electricista Naval Mayor, un mínimu de ciento
cíncuenta dias de embarco en buques con sist8ma de propul
sión dicse1~eléctricoJ.

bJ Enrolarse come tal Electricista Naval Mayor en los bu
ques de pasaje o en buquGs·factorías de potencia e1ectrica igual
o superior a dos_mi! kilovatíos a las órdenes dd Jefe de Mú
quinas 11 Ondal encargado del Servicio de Electricidad en
aquellos en que exista tnJ cargo.

B. Condiciones:

al Estar en posesión del título de Electricista Naval de Pri
n1('ra Clase,

b) Haber cumplido trescientos días de embarco con poste
riorictA.d a la fecha de obtC!"Ición de dicho título.

d Haber aprobado el examen correspondiente.


